
Décima Época Núm. de Registro: 2021596 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Civil) 
Tesis: I.3o.C.422 C (10a.) 
Viernes 07 de Febrero de 2020 
1 de 44 
 
VÍA ORAL MERCANTIL. NO ES LA IDÓNEA PARA EJERCER EL RECLAMO DEL PAGO DE 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), EMITIDOS CON MOTIVO DE 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
De conformidad con los artículos 2606 al 2615 del Código Civil para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, se considera servicio profesional aquel por el que una 
persona llamada profesionista, se obliga a prestar determinados servicios que requieren 
una preparación técnica o un título profesional a otra persona llamada cliente, quien se 
obliga a pagar una retribución denominada honorarios. Por su parte, el artículo 1049 del 
Código de Comercio establece que la procedencia de los juicios mercantiles está supeditada 
a que la controversia sometida a consideración derive de un acto de comercio, conforme a 
los artículos 4o., 75 y 76 de este ordenamiento. Anteriormente, existía una distinción, 
puesto que para los primeros se emitía un recibo de honorarios y para los segundos una 
factura, siendo estas últimas materia de juicio mercantil; sin embargo, a partir del 1 de 
enero de 2014, el uso de los comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) es 
obligatorio para todos los contribuyentes, de conformidad con el "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que a partir 
de esa fecha todas las personas morales, entre las que se incluyen las sociedades civiles, 
están obligadas a emitir comprobantes fiscales por la realización de la totalidad de sus 
actividades sin importar si éstas son de carácter civil o mercantil, de modo que la emisión 
de dichos documentos ya no es exclusiva o inherente a la realización de actos de comercio, 
por lo que para determinar la vía en la cual deberá resolverse la controversia planteada, el 
órgano jurisdiccional deberá atender al contenido de dichos comprobantes, siendo que 
tratándose de prestación de servicios profesionales la vía idónea es la civil.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 643/2019. Luis Manuel de la Vega Villareal, apoderado de GCV Asesores 
Profesionales, S.C. 25 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Sofía 
Verónica Ávalos Díaz. Secretario: José Manuel Martínez Villicaña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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RENUNCIA VERBAL. SI SE OPONE COMO EXCEPCIÓN Y NO SE PRECISAN LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR EN QUE SE EFECTUÓ, LAS PRUEBAS 
DESAHOGADAS PARA ACREDITARLAS NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA POR LA JUNTA. 
 
Cuando el demandado niega el despido y se excepciona con la renuncia verbal del 
trabajador, está obligado a precisar los hechos en los que la funda, es decir, las 
circunstancias de tiempo, lugar y modo en que se llevó a cabo, indicando ante quién la 
realizó, a fin de que se integre la litis; de no hacerlo así, las pruebas desahogadas para 
acreditar esos aspectos, como la testimonial, no deben tomarse en cuenta por la Junta, al 
introducir hechos que no formaron parte de la contienda laboral.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
  
Amparo directo 346/2019. Germán Vladimir Rivas Ovando y otros. 18 de octubre de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Diana Berenice 
Gil Pérez.  
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 4a./J. 
36/94, de rubro: "RENUNCIA VERBAL. LA PRUEBA TESTIMONIAL PUEDE SER EFICAZ PARA 
ACREDITARLA.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Número 81, septiembre de 1994, página 22, con número de registro digital: 207685. 
 
 Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS EN EL SENTIDO DE QUE EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN LÍMITE PARA LAS DEDUCCIONES PERSONALES, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Para respetar el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario 
atender a la capacidad contributiva de las personas afectas al gravamen y, en el caso de la 
contribución de mérito, ello se cumple cuando la base gravable se constituye por la utilidad 
real, a la cual se arriba restando de los ingresos brutos los gastos que se realizaron para su 
obtención (deducciones estructurales); de ahí que las erogaciones no vinculadas con la 
generación de esos ingresos (deducciones no estructurales) no tienen impacto en la utilidad 
o renta gravable, por lo que no pueden estimarse como aminoraciones que el legislador 
deba contemplar forzosamente a fin de observar el principio de justicia tributaria en 
comento. Ahora, las erogaciones concedidas como deducciones personales para realizarse 
en forma adicional a las "autorizadas en cada capítulo", en términos del artículo 151 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, tienen el carácter de no estructurales, pues se refieren a 
los desembolsos efectuados con motivo de consumo personal, sea por su origen, por su 
propósito o por su efecto, es decir, se trata de gastos diversos y contingentes, dado que no 
son erogaciones que habitualmente deban realizarse para la generación de la utilidad o 
renta neta del tributo. En consecuencia, las deducciones personales de las personas físicas, 
al no cumplir con el requisito de estricta vinculación con la generación del ingreso, no son 
del tipo de erogaciones que el legislador debe reconocer para acatar el principio de 
proporcionalidad tributaria, sino que constituyen gastos o beneficios fiscales, los cuales se 
conceden atendiendo a fines de política fiscal, social o económica. Por tanto, son 
inoperantes los argumentos en el sentido de que el último párrafo del artículo 151 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, al establecer un límite para las deducciones personales, viola 
el principio de proporcionalidad tributaria.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 855/2014. José Francisco García Cáceres y otros. 5 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz 



Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
 
Amparo en revisión 919/2015. Manuel Enrique Romero de Terreros Escalante y otros. 5 de 
octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 1379/2015. Rodrigo Navarro Hernández. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
 
Amparo en revisión 440/2016. Ricardo Alberto Elizondo Garza y otros. 9 de noviembre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 867/2014. José Ramiro Cárdenas Tejeda. 22 de febrero de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
 
Tesis de jurisprudencia 24/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del uno de marzo de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
13 de marzo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.  
 
Nota: Por instrucciones de la Segunda Sala, la tesis que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo II, marzo de 2017, 
página 826, con número de registro digital: 2013878, se publica nuevamente con la 
corrección en el quinto precedente que la propia Sala ordena.  



 
La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 855/2014, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 2017 a las 
10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 671, con número de registro digital: 26998. 
 
 Esta tesis se republicó el viernes 7 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 151, ÚLTIMO PARRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN LÍMITE PARA LAS 
DEDUCCIONES PERSONALES, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 
 
Las deducciones personales de las personas físicas, al no cumplir con el requisito de 
necesaria vinculación de las erogaciones con la generación del ingreso, no deben 
reconocerse forzosamente por el legislador como aminoraciones para determinar la base 
gravable del impuesto, sino que se encuentran inmersas en el ámbito de libertad de 
configuración en materia tributaria por constituir gastos fiscales, los cuales tienen su origen 
en la disminución o reducción de gravámenes, traduciéndose en la no obtención de un 
ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al 
logro de la política económica o social. Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que el derecho al mínimo vital abarca todas las acciones 
positivas y negativas que permitan respetar la dignidad humana, lo que implica la obligación 
para el Estado de garantizar (y no necesariamente otorgar la prestación de manera directa) 
que los ciudadanos tengan acceso generalizado a alimentación, vestido, vivienda, trabajo, 
salud, transporte, educación, cultura, así como a un medio ambiente sano y sustentable; 
aunado a ello, debe garantizar atención a los incapacitados o a las personas con necesidades 
especiales o específicas, procurando su incorporación a la vida activa. Lo anterior, 
correlacionado con el principio de generalidad tributaria (la regla general consiste en que 
todos aquellos, con un nivel económico mínimo, están obligados a contribuir al 
sostenimiento del gasto público, mientras que las exenciones, beneficios o estímulos 
fiscales son la excepción), permite concluir válidamente que la circunstancia de que los 



conceptos con los cuales se relacionan las deducciones personales tengan alguna 
vinculación con derechos fundamentales o servicios básicos que el Estado se encuentra 
obligado a garantizar o prestar, no implica que exista un derecho constitucionalmente 
tutelado para exigir que sea precisamente a través de la legislación fiscal que se brinde esa 
tutela, específicamente concediendo un beneficio de carácter tributario al prever la 
posibilidad de deducir, sin limitante alguna, cantidades o erogaciones que no están 
vinculadas con la generación del ingreso que es el objeto del impuesto sobre la renta.  
 
SEGUNDA SALA 
  
Amparo en revisión 855/2014. José Francisco García Cáceres y otros. 5 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; mayoría de 
cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel lsaac Rangel 
Agüeros.  
 
Amparo en revisión 919/2015. Manuel Enrique Romero de Terreros Escalante y otros. 5 de 
octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 1379/2015. Rodrigo Navarro Hernández. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  
 
Amparo en revisión 440/2016. Ricardo Alberto Elizondo Garza y otros. 9 de noviembre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 867/2014. José Ramiro Cárdenas Tejeda. 22 de febrero de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros.  



 
Tesis de jurisprudencia 27/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del uno de marzo de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
13 de marzo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.  
 
Nota: Por instrucciones de la Segunda Sala, la tesis que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo II, marzo de 2017, 
página 821, con número de registro digital: 2013872, se publica nuevamente con la 
corrección en el quinto precedente que la propia Sala ordena.  
 
La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 855/2014, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de marzo de 2017 a las 
10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 671, con número de registro digital: 26998. 
 
 Esta tesis se republicó el viernes 7 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL DEPÓSITO DEL ESCRITO RELATIVO 
EN LA OFICINA DE CORREOS INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN, SIEMPRE QUE EL RECURRENTE TENGA SU DOMICILIO FUERA DE LA 
POBLACIÓN EN DONDE RESIDA LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA QUE CONOZCA DEL JUICIO. 
 
El artículo 58-8, en relación con el 59, ambos de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, materializan el derecho humano de acceso a la justicia, a través 
de un recurso sencillo y efectivo, como es el de reclamación, previsto en el segundo de los 
preceptos citados, el cual se interpone ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 



Administrativa contra diversas resoluciones del Magistrado instructor, entre éstas, la que 
decrete el sobreseimiento del juicio antes del cierre de la instrucción. Por su parte, el 
artículo 13 del mismo ordenamiento dispone que el actor puede enviar su demanda a través 
de Correos de México, por correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se 
efectúe en el lugar en que aquél resida, cuando tenga su domicilio fuera de la población 
sede de la Sala Regional, caso en el cual se tendrá por presentada en la fecha en que se 
deposite en la oficina de correos correspondiente. Ahora, conforme al principio pro 
persona, previsto en el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 mencionado también debe aplicarse, por 
identidad jurídica, al recurso de reclamación. Por tanto, el depósito del escrito de dicho 
medio de impugnación en la oficina de correos interrumpe el cómputo del plazo para su 
interposición, siempre que el recurrente tenga su domicilio fuera de la población en donde 
resida el órgano que conozca del juicio.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 163/2019. 8 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Barajas Villa. Secretario: Alfredo Echavarría García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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OBLIGACIONES RENTÍSTICAS ADEUDADAS. CUANDO SE ESTABLEZCA COMO MÉTODO DE 
PAGO "EN PARCIALIDADES O DIFERIDO", LA SOLA EXPEDICIÓN DE LOS COMPROBANTES 
EXHIBIDOS (FACTURAS) NO AVALA LA RECEPCIÓN DEL PAGO DE AQUÉLLAS. 
 
Cuando el actor, en su carácter de arrendador, reclama en la vía civil el cumplimiento de las 
obligaciones rentísticas adeudadas con motivo del contrato de arrendamiento inmobiliario, 
en el cual se pactó por concepto de renta mensual cantidades que debían cubrirse mediante 
depósitos o transferencias interbancarias a su favor en la cuenta señalada para tal efecto, 
así como la rescisión del contrato respectivo como consecuencia de la falta de pago 



oportuno de las rentas pactadas, y la demandada en su contestación se excepciona y afirma 
haber realizado los pagos reclamados al exhibir las facturas electrónicas correspondientes, 
resulta inconcuso que con la sola presentación de éstas no se demuestra que se haya 
realizado el pago correspondiente, lo que es así porque si bien las impresiones de los recibos 
de las rentas fueron expedidos por la actora y así lo reconoció, lo cierto es que sólo acreditan 
los hechos que contienen, es decir, el importe de la renta mensual a cargo de la 
arrendataria, mas no el cumplimiento de la obligación de pago en los términos en que se 
pactó en el contrato respectivo, pues de conformidad con el artículo 29, párrafo segundo, 
fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, los comprobantes fiscales digitales por 
Internet (CFDI) deben cumplir con las especificaciones informáticas que determine el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), mediante reglas de carácter general. Por su 
parte, el artículo 29-A, fracción VII, inciso b), del propio código establece que cuando las 
operaciones no se paguen en una sola exhibición, es decir, se liquiden en parcialidades o en 
forma diferida, se deben emitir dos comprobantes: a) un comprobante fiscal digital por 
Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se realice; y, b) un 
comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) por cada uno de los pagos que se reciban 
posteriormente. Asimismo, de las reglas 2.7.1.32., fracción II y 2.7.1.35. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017, deriva que tratándose de operaciones pactadas con "pago en 
parcialidades o diferido", los contribuyentes podrán optar como forma de pago de dichos 
comprobantes la clave "por definir", condicionado a que una vez que se reciba el pago 
correspondiente, se emita por cada uno de ellos un comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), al que se le incorpore el "complemento para recepción de pagos", el cual deberá 
emitirse a más tardar al décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda 
el pago o los pagos recibidos. Por consiguiente, contrario a lo que pretende probar la 
demandada, la sola expedición de los comprobantes exhibidos no avala la recepción del 
pago respectivo por la arrendadora, pese a contar con sello digital y cadena original, toda 
vez que dichos comprobantes respaldan operaciones pactadas con pago en "parcialidades 
o diferido", sin que al efecto obre en autos constancia alguna del complemento de pagos 
correspondiente, de ahí que los comprobantes referidos son insuficientes para acreditar los 
pagos realizados.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Amparo directo 692/2019. Adán Juárez Hernández. 9 de octubre de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Secretario: José Manuel Martínez Villicaña.  
 
Amparo directo 693/2019. Gabriel Bautista Flores. 9 de octubre de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Secretario: José Manuel Martínez Villicaña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 


